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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400277 – SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA, 

CONTROL DE LA GESTIÓN MEDIO AMBIENTAL Y CONTROL 

DE CALIDAD PARA LAS OBRAS DE RENOVACIÓN INTEGRAL 

DE SUPERESTRUCTURA DE VÍA EN LÍNEA 6 

Consulta 1: 

La consulta realizada está relacionada, en efecto, con el apartado “Conocimiento global de las 

unidades críticas de la obra”. En el apartado 5 del PPT se incluye un resumen de las actuaciones 

que se van a realizar. No obstante, para la identificación de las unidades críticas y su 

descripción entendemos que es necesario disponer de las mediciones, planos… en resumen, 

disponer del Proyecto Constructivo asociado a este contrato. 

De igual modo, la propuesta de medios, su distribución, organigrama, controles, propuesta de 

seguimiento medioambiental… necesitaría para su realización el conocimiento que aporta el 

Proyecto Constructivo de referencia. 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que en el apartado “5 DESCRIPCIÓN DE LAS 

OBRAS” del Pliego de Prescripciones Técnicas se citan, en líneas generales, las principales 

actuaciones a realizar en las obras de L6. Para saber de qué tipo de renovación se trata y, por 

consiguiente, deducir las unidades críticas en dichos trabajos no se requerirá su asociación al 

plan de obra ni mediciones, etc. ya que no se trata del camino crítico en cuanto a tiempo, sino 

en la ejecución. 

Consulta 2: 

¿Qué se considera como actividades críticas, las que forman parte del camino crítico de la obra 

o aquellas propias de la actividad de la A.T.? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que las unidades críticas son aquellas que tienen 

especial relevancia a la hora de ejecutar la superestructura de vía y que se deben controlar 

minuciosamente por parte de la AT, pues suponen un mayor riesgo de que la ejecución no sea 

adecuada; por ejemplo, el hormigonado. Por lo tanto, no se valora la unidad en cuanto al plazo, 

sino en cuanto a la relevancia en sí misma. 

 

En Madrid, a 24 de julio de 2024.  
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